
Resolución de Decanato 343 / 2023 - EXA -UNSa
EXP.N" 87/2023 LLAMADO A INSCRIPCIÓN DE INTERESADOS PARA
CUBRIR UN (1) CARGO DE ALUMNO AUXILIAR ADSCRIPTO PARA LA
ASIGNATURA INTRODUCCIÓN A LA FÍSICA - Sustitución de Durán
De: EXACTAS-Dirección de Docencia

Salta,
15/05/2023

VISTO: Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria a Llamado a Inscripción
de Interesados para cubrir dos (2) cargos de Alumno Auxiliar Adscripto en la asignatura
Introducción a la Física, de las carreras de Licenciatura en Física (plan 2005), Licenciatura en
Energías Renovables (plan 2005) y Tecnicatura Electrónica Universitaria (plan 2006),
Tecnicatura Universitaria en Energía Solar (plan 2012), que se dicta en esta Unidad
Académica, y

CONSIDERANDO:

Que, se ha tomado conocimiento que el Prof. Gonzalo José DURAN, se encuentra con
Licencia Médica; en consecuencia. no podrá integrar la Comisión Asesora para el presente
llamado.

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la Provisión de
Cargos Docentes Interinos, corresponde emitir instrumento legal de sustitución de miembros
la Comisión Asesora Jurado que habrá de entender en la convocatoria que se tramita por
estos actuados.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Sustituir a la Prof. Gonzalo José DURAN, en la integración de la Comisión
Asesora del llamado a Inscripción de Interesados convocado mediante RCD Nº 167/2023 EXA
UNSA, la que quedará conformado de la siguiente manera:

TITULARES

Carlos César MARTÍNEZ

lvana Carola RAMOS

Hugo Sebastián ZERPA

SUPLENTES

@E
Mag. GUSTAVO DANIEL GIL.

DECANO
FACU.TAO DE CS. EXACTAS - UNSa

Esp. Alejandra Pala del Olmo
Secretaria de Coordinación Institucional
Facultad de Ciencias Exactas - UNSa

ARTICULO 2°.- Notifiquese fehacientemente a los miembros de la Comisión Asesora (Art. 1 º)
y al postulante inscripto: René Joaquín QUIPILDOR. Hágase saber con copia a las al
Departamento de Física. Cumplido, siga a la Dirección Administrativa de Docencia.
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